
   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 524 

Rad. 001-2016-00154-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada DIEGO 

RAMIREZ MAFLA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 443 

Rad. 002-2021-00012-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 514 

Rad. 003-2017-00713-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada OMAR 

GIRALDO GOMEZ, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 447 

Rad. 003-2022-00919-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

  
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a despacho con memorial 

otorgando poder a un abogado. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación. No. 540 

Rad. 004-2015-00272-00 
 

En atención al memorial que antecede, la parte demandante, otorga poder al Dr. 

KAREM VANESSA FORERO RODRIGUEZ, para que lo represente en los términos 

conferido en el memorial de poder y dentro del presente proceso ejecutivo; por lo 

que de conformidad con el Art.75 del C.G.P., se reconoce personería para actuar 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: RECONOCER personería amplia y suficiente para actuar al Dr. KAREM 

VANESSA FORERO RODRIGUEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.024.494.163 y T.P. No.313.252 del C.S.J., en los terminos del memorial de poder 

conferido por la parte demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso REFINANCIA S.A. envía 

memorial contenedor de cesión de los derechos de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.488 

Rad. 004-2019-00873-00 

 

Visto el informe que antecede, REFINANCIA S.A. envía memorial contenedor de 

cesión de los derechos de crédito revisado el expediente el mismo no hace parte 

del proceso, pues no ha sido reconocido como cesionario; razón por la que se 

agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por REFINANCIA S.A., 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Cinco 

(05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 423 

Rad. 005-2022-00479-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. Por lo anterior, el 
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 6.435.514,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   19-may-23 

FECHA DE CORTE   30-dic-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 1.392.152  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 6.435.514  

SALDO INTERESES $ 1.392.152  

DEUDA TOTAL $ 7.827.666  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Cinco 

(05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 421 

Rad. 005-2023-00674-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. Por lo anterior, el 
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 5.000.000,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   3-abr-22 

FECHA DE CORTE   30-nov-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 2.781.900  
INTERESES 

ABONADOS $ 0  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 5.000.000  

SALDO INTERESES $ 2.781.900  

DEUDA TOTAL $ 7.781.900  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 492 

Rad. 007-2018-01211-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MARTHA 

JANET RIAÑO ACOSTA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 470 

Rad. 007-2019-00493-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada J&M  MOTOR  

SHOP SAS, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 391 

Rad. 007-2023-00144-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD JAVERIANA contra JAVIER ANDRES PORTILLA ARCILA se evidencia 

que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo 

que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 007-2023-00144-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 393 

Rad. 007-2023-00170-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo con Título Hipotecario adelantado por BANCO 

DAVIVIENDA S.A contra MARITZA PRECIADO CORTES se evidencia que este se 

encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado 

continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 007-2023-00170-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 395 

Rad. 007-2023-00621-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A 

contra velazquez de la cruz alejandro se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 007-2023-00621-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 544 

Rad. 008-2019-00078-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S., este despacho considera que reúnen 

los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a AECSA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-

, a fin de que la parte demandada CARLOS CESAR MEJIA MARMOLEJO, se 

entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a AECSA S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 500 

Rad. 008-2019-00890-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada ENRIQUE 

MOSQUERA GARCIA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE Y REFINANCIA S.A.S.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

AutoSustanciación. No.494 

Rad. 009-2019-00430-00 

 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 
donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE Y 
REFINANCIA S.A.S., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de 
crédito.  
 
En adelante téngase a REFINANCIA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de 
que la parte demandada OSCAR GERARDO GOMEZ PALOMINO se entiendan con el respecto al 
pago. 
 
Finalmente, en atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA 
S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho considera que reúnen los 
requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada OSCAR GERARDO GOMEZ PALOMINO se 
entiendan con el respecto al pago. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

BANCO DE OCCIDENTE Y REFINANCIA S.A.S.  

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESION 
DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
CUARTO: RATIFICAR al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLON, como apoderado judicial de la 
parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL. 
 
NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 484 

Rad. 009-2019-00873-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada HERIBERTO 

CLAVIJO COMETA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión de derechos de 

crédito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE Y REFINANCIA S.A.S.  Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

AutoSustanciación. No.472 

Rad. 009-2019-00963-00 

 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte demandante, 
donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre BANCO DE OCCIDENTE Y 
REFINANCIA S.A.S., este despacho considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de 
crédito.  
 
En adelante téngase a REFINANCIA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de 
que la parte demandada DOWER HERMANN ANDRADE se entiendan con el respecto al pago. 
 
Finalmente, en atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 
demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA 
S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho considera que reúnen los 
requisitos para aceptar la cesión de crédito.  
 
En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte DEMANDANTE –
CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada DOWER HERMANN ANDRADE se entiendan con 
el respecto al pago. 
 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

BANCO DE OCCIDENTE Y REFINANCIA S.A.S.  

 
SEGUNDO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que ejecutivamente cobra 

REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL. 

 
TERCERO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que acepta la CESION 
DEL CREDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la demandada ya fue notificada del 
mandamiento de pago. (Art.1960 del C. Civil). 
 
CUARTO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que designe apoderado 
judicial. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 532 

Rad. 010-2018-00820-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada FERNANDO 

HUMBERTO BURBANO FLOREZ, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., para que designe 

apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 486 

Rad. 010-2019-00529-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada EDMUNDO 

CARLOS TOWERS CERVANTES, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLON, como 

apoderado judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso REFINANCIA S.A. envía 

memorial contenedor de cesión de los derechos de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.498 

Rad. 012-2019-00806-00 

 

Visto el informe que antecede, REFINANCIA S.A. envía memorial contenedor de 

cesión de los derechos de crédito revisado el expediente el mismo no hace parte 

del proceso, pues no ha sido reconocido como cesionario; razón por la que se 

agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por REFINANCIA S.A., 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 429 

Rad. 012-2023-00012-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta liquidación 

de crédito para su aprobación. 

 

De la revisión a la misma encuentra el despacho que los valores utilizados por el 

memorialista y los ordenados en el mandamiento de pago no coinciden, por lo que en 

aras de evitar yerros que dilaten el presente trámite, se le requerirá para que presente la 

liquidación ceñida a los valores consignados en el mandamiento de pago. 

  

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 

crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago y a los abonos realizados. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 449 

Rad. 012-2023-00444-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 520 

Rad. 013-2008-00115-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada ENRIQUE 

DURANGO VALERO, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



149 

 
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, el apoderado de la parte 

demandante, aporta liquidación de crédito para su aprobación. Sírvase proveer.   Santiago 

de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 427 

Rad. 013-2020-00273-00 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, presenta certificación 
del administrador de PARCELACIÓN MONTERICO. 
 
De la revisión al documento aportado, se tiene que el memorialista solo allego la 
certificación expedida por el administrador del mencionado Condominio, sin adjuntar la 
liquidación de crédito; por lo que de conformidad a lo establecido en el artículo 48 de la 
ley 675 de 2001; “Artículo 48. Procedimiento ejecutivo; se requerirá para que allegue 
liquidación de crédito. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado 
  

RESUELVE: 

 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que aporte la liquidación de 
crédito ceñida a los valores del mandamiento de pago, conforme a lo manifestado en la 
parte motiva del presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha:   6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 433 

Rad. 013-2023-00322-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Cinco 

(05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 419 

Rad. 014-2021-00890-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. Por lo anterior, el 
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 86.412.142,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   20-nov-21 

FECHA DE CORTE   31-dic-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 58.169.486  

ABONO CAPITAL $ 0  

CAPITAL $ 95.530.546  

CAPITAL  $ 86.412.142  

SALDO INTERESES $ 58.169.486  

DEUDA TOTAL $ 153.700.032  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 431 

Rad. 015-2021-00824-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 528 

Rad. 017-2018-00913-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada DIEGO 

FERNANDO AMADOR OCHOA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., para que designe 

apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 490 

Rad. 017-2019-00818-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada EDISON NUÑEZ 

SANCHEZ, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 437 

Rad. 017-2023-00079-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 518 

Rad. 018-2018-00269-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MARIO 

ALBERTO RIVERA ZULUAGA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Cinco 

(05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 417 

Rad. 018-2023-00380-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. Por lo anterior, el 
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 2.947.920,00  

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   11-may-21 

FECHA DE CORTE   31-dic-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 2.343.066  

ABONO CAPITAL $ 0  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 2.947.920  

SALDO INTERESES $ 2.343.066  

DEUDA TOTAL $ 5.290.986  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     
 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 441 

Rad. 018-2023-00676-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO 

SOLUTIONS S.A.S.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de 

dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 530 

Rad. 019-2018-00929-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada PEDRO 

NOLASCO BONILLA VASQUEZ, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO POPULAR S.A. y CONTACTO SOLUTIONS S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a CONTACTO SOLUTIONS S.A.S., para que designe 

apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 546 

Rad. 019-2020-00044-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S., este despacho considera que reúnen 

los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a AECSA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-

, a fin de que la parte demandada ERIS FERNANDO HERRERA LOSADA, se 

entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a AECSA S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 439 

Rad. 019-2022-00670-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora (FNG), en virtud a que 

dentro del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se 

encuentra ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del 

C.G.P. se aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente proceso se le corrió traslado a la liquidación de 

crédito, se encuentra pendiente resolver su aprobación, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 

cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio. No. 435 

Rad. 019-2023-00296-00 
 

Con respecto a la liquidación de crédito aportada por la parte actora, en virtud a que dentro 

del término legal, no se formularon objeciones y como quiera que la misma se encuentra 

ajustada a Derecho, este recinto teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P. se 

aprobará la misma. 

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

APROBAR la liquidación de crédito presentada por la parte actora, teniendo en cuenta el 

numeral 3 del art. 446 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:   6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 516 

Rad. 020-2016-00846-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MARIO 

EDUARDO ROSASCO ESTUPIÑAN, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 466 

Rad. 020-2019-00789-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada CARLOS 

ALEJANDRO ESPINOSA ALVAREZ, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 512 

Rad. 021-2018-00831-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada TERESA 

OYOLA ESCOBAR, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 496 

Rad. 021-2019-00107-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada DORA 

PATRICIA ECHEVERRY GALLEGO, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. FERNANDO PUERTA CASTRILLON, como 

apoderado judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 474 

Rad. 021-2020-00023-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada WILMAR 

ANTONIO TERREROS RUIZ, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 397 

Rad. 021-2023-00809-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCOLOMBIA S.A. 

contra LUZ ANGELICA PEREA ANGEL se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 021-2023-00809-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO AVVILLAS S.A. y GRUPO 

JURIDICO DEUDU S.A.S.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 538 

Rad. 022-2019-00076-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO AVVILLAS S.A. y GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada JANETH DEL 

CARMEN RAMOS VILLEGAS, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AVVILLAS S.A. y GRUPO JURIDICO DEUDU 

S.A.S.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S., para que designe 

apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 399 

Rad. 022-2023-00539-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra JAVIER JIMENEZ RAMIREZ se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 022-2023-00539-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 401 

Rad. 023-2023-00229-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO W SA contra 

ERIKA PAOLA ALVAREZ TORO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal 

adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite 

respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 023-2023-00229-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso REFINANCIA S.A. envía 

memorial contenedor de cesión de los derechos de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.468 

Rad. 025-2018-00873-00 

 

Visto el informe que antecede, REFINANCIA S.A. envía memorial contenedor de 

cesión de los derechos de crédito revisado el expediente el mismo no hace parte 

del proceso, pues no ha sido reconocido como cesionario; razón por la que se 

agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por REFINANCIA S.A., 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 403 

Rad. 025-2023-00489-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR SA (RPTE, CARLOS TAYEH DIAZ GRANADOS) contra 

PAOLA ALEXANDRA ESCOBAR ZAPATA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 025-2023-00489-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 405 

Rad. 025-2023-00650-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA contra LAURA NAVIA 

PRADO se evidencia que este se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar 

la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 025-2023-00650-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 536 

Rad. 027-2017-00683-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S., este despacho considera que reúnen 

los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a AECSA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-

, a fin de que la parte demandada LILIANA FAJARDO ARIAS, se entienda con el 

respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a AECSA S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S.  

Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 542 

Rad. 027-2018-01148-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S., este despacho considera que reúnen 

los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a AECSA S.A.S., como parte DEMANDANTE –CESIONARIO-

, a fin de que la parte demandada LILIANA PATRICIA MARULANDA ALZATE, se 

entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCO AVVILLAS S.A. y AECSA S.A.S..  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a AECSA S.A.S., para que designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 407 

Rad. 027-2019-01196-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por COOPERATIVA PARA 

EL SERVICIO DE EMPLEADOS Y PENSIONADOS COOPENSIONADOS S C contra 

YANETH LUCIA JIMENEZ TRIANA se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2019-01196-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 409 

Rad. 027-2023-00590-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A contra ALVARO CORREA MONTES se evidencia que este 

se encuentra en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el 

Juzgado continuará con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 027-2023-00590-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 411 

Rad. 028-2021-00383-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por YULIANE GARCIA GIL 

contra ARGEMIRO YAGUE CARDOZO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 028-2021-00383-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 413 

Rad. 029-2023-00898-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por BANCO FINANDINA S.A. 

BIC contra JOSE EDGAR LARGACHA MOSQUERA se evidencia que este se encuentra 

en la etapa procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará 

con el trámite respectivo.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 029-2023-00898-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 476 

Rad. 029-2020-00176-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada DIANA LORENA 

LOZANO LOAIZA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR a la Dra. JIMENA BEDOYA GOYES como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 510 

Rad. 029-2019-00303-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada MAVIL 

MIRANDA ABADIA, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 522 

Rad. 029-2018-00493-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada OLMER 

RODRIGUEZ IDROBO, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. JAIME SUAREZ ESCAMILLA, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO RECUPERA  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 504 

Rad. 029-2007-01247-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada PAOLA PEREZ 

MONTALVAN, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra BANCOOMEVA S.A. Y PATRIMONIO AUTONOMO 

RECUPERA.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: RATIFICAR al Dr. ANA LUCIA OSPINA GONZALEZ, como apoderado 

judicial de la parte demandante PATRIMONIO AUTONOMO RECUPERA. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso REFINANCIA S.A. envía 

memorial contenedor de cesión de los derechos de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.502 

Rad. 030-2019-00589-00 

 

Visto el informe que antecede, REFINANCIA S.A. envía memorial contenedor de 

cesión de los derechos de crédito revisado el expediente el mismo no hace parte 

del proceso, pues no ha sido reconocido como cesionario; razón por la que se 

agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por REFINANCIA S.A., 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso REFINANCIA S.A. envía 

memorial contenedor de cesión de los derechos de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.480 

Rad. 031-2019-00075-00 

 

Visto el informe que antecede, REFINANCIA S.A. envía memorial contenedor de 

cesión de los derechos de crédito revisado el expediente el mismo no hace parte 

del proceso, pues no ha sido reconocido como cesionario; razón por la que se 

agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por REFINANCIA S.A., 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso, se recibe contrato de cesión 

de derechos de crédito suscrito entre REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO 

AUTONOMO FC REF NPL.  Sírvase proveer. Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio No. 478 

Rad. 031-2019-00157-00 

 

En atención con la información contenida en la documentación aportada por la parte 

demandante, donde informa de la cesión de los derechos de crédito suscrito entre 

REFINANCIA S.A.S. y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, este despacho 

considera que reúnen los requisitos para aceptar la cesión de crédito.    

En adelante téngase a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, como parte 

DEMANDANTE –CESIONARIO-, a fin de que la parte demandada OSCAR 

AUGUSTO SANVHEZ LEMOS, se entienda con el respecto al pago.    

En virtud a lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ACEPTAR LA CESIÓN DE LOS DERECHOS DEL CRÉDITO que 

ejecutivamente cobra REFINANCIA S.A.S. Y PATRIMONIO AUTONOMO FC REF 

NPL.  

SEGUNDO: NOTIFIQUESE a la parte demandada, del presente proveído que 
acepta la CESIÓN DEL CRÉDITO, mediante anotación en estado, toda vez que la 
demandada ya fue notificada del mandamiento de pago. (Art. 1960 del C. Civil). 
 
TERCERO: REQUERIR a PATRIMONIO AUTONOMO FC REF NPL, para que 

designe apoderado judicial. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 06 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 
 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente fue distribuido para continuar con el 

trámite por la Oficina de Reparto Judicial.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, Cinco (05) 

de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

 

El escribiente, 

 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 415 

Rad. 032-2023-00139-00 

 

De acuerdo con el informe que antecede y para cumplir con los fines pertinentes de esta 

judicatura, revisado el proceso Ejecutivo Singular adelantado por FONDO DE 

EMPLEADOS DE LAS EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI - FONAVIEMCALI contra 

PEDRO LIBARDO GARCIA TREJO se evidencia que este se encuentra en la etapa 

procesal adecuada para adelantar la ejecución, por lo que el Juzgado continuará con el 

trámite respectivo.   

 

Se observa que la parte demandante ha presentado la liquidación de crédito., se procederá 
a correr traslado de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. 
 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 RESUELVE:   

 

PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del presente asunto. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA correr traslado a la liquidación del crédito. 
 

NOTIFÍQUESE,  

 

Rad. 032-2023-00139-00 

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 
En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 
 
Fecha:  06 de febrero del 20246 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



   

  
Informe al señor Juez: dentro del presente proceso REFINANCIA S.A. envía 

memorial contenedor de cesión de los derechos de crédito. Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

ANA DELCY ARIAS NARVAEZ 

El sustanciador 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto sustanciación No.482 

Rad. 033-2018-00861-00 

 

Visto el informe que antecede, REFINANCIA S.A. envía memorial contenedor de 

cesión de los derechos de crédito revisado el expediente el mismo no hace parte 

del proceso, pues no ha sido reconocido como cesionario; razón por la que se 

agregara sin consideración el memorial allegado. 

 

 

En virtud a lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN el memorial presentado por REFINANCIA S.A., 

conforme a lo manifestado en la parte motiva de presente proveído. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

DE CALI 
En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil Municipal 
de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
 
 

Informe al señor Juez: dentro del presente trámite, pasa a despacho para resolver sobre la 

aprobación o modificación de la liquidación de crédito.  Sírvase proveer.   Santiago de Cali, Cinco 

(05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 
 

El escribiente, 
 

JOSE FRANCISCO PUERTA YEPES 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, Cinco (05) de febrero del dos mil veinticuatro (2024) 

Auto Interlocutorio No. 425 

Rad. 035-2021-00701-00 
 

De acuerdo con el informe que antecede y en atención la liquidación de crédito aportada por la 
parte demandante, esta no será aprobada, como quiera se observa que esta no se ajusta a lo 
ordenado en el mandamiento de pago y a la tasa de interés bancario vigente. Por lo anterior, el 
Despacho procederá a rehacer dicha liquidación del crédito fundamentado en el numeral 3 del 
artículo 446 del C.G.P.  
 
En virtud a lo anterior, el Juzgado 
 

RESUELVE 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito, allegada por la apoderada judicial de la parte 
actora, conforme lo expuesto en la parte motiva de este proveído, la cual quedara así:  
 

CAPITAL  
VALOR $ 7.000.000,00  

TIEMPO CORRIENTE   
FECHA DE INICIO   30-ago-20 

FECHA DE CORTE   30-dic-20 

TIEMPO DE MORA  
FECHA DE INICIO   31-dic-20 

FECHA DE CORTE   30-jun-23 

RESUMEN FINAL  

 TOTAL MORA  $ 4.933.927  

INTERESES ABONADOS $ 0  

INTERESES CORRIENTE $ 562.100  

TOTAL ABONOS $ 0  

SALDO CAPITAL $ 7.000.000  

SALDO INTERESES $ 4.933.927  

DEUDA TOTAL $ 12.496.027  
 

SEGUNDO: EN VIRTUD de lo anterior, APROBAR la liquidación de crédito realizada por este 
despacho, teniendo en cuenta el numeral 3 del art. 446 del C.G.P.     
 

NOTIFÍQUESE,  

 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

En Estado No. 008 de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: 6 de febrero del 2024 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARÍA JIMENA LARGO RAMÍREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 

 



 

 
Informe al señor Juez: Que el presente expediente pasa a Despacho, después de 

correr traslado a un recurso de reposición propuesto por la parte demandante y que 

está pendiente por resolver, Sírvase proveer.  Santiago de Cali, cinco (05) de febrero 

de dos mil veinticuatro (2024) 

 

El sustanciador, 

ANA DELCY ARIAS NARVÁEZ 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Santiago de Cali, cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio. No.558 

Rad. 026-2020-00114-00 

 

Visto el informe que antecede, se tiene que efectivamente se encuentra pendiente 

resolver recurso de reposición propuesto por la parte demandante contra el Auto 

No. 6161 del 22 de noviembre de 2023, que resolvió no terminar el proceso por pago 

total de la obligación. 

 

Para determinar la procedencia y pertinencia del recurso de reposición considera 

necesario el Juzgado acudir al Art. 318 del C.G.P., que establece: 

 

“…Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que 

dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y 

contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que 

se reformen o revoquen.  - El recurso de reposición no procede contra los autos que 

resuelvan un recurso de apelación, una súplica o una queja. - El recurso deberá 

interponerse con expresión de las razones que lo sustentes, por escrito presentado 

dentro de los tres días siguientes al de la notificación del auto, excepto cuando este 

se haya dictado en una audiencia o diligencia, caso en el cual deberá interponerse 

en forma verbal inmediatamente se pronuncie el fallo. (…)” 

 

De frente a la cuestión planteada diremos en primer término que el recurso 

formulado cumple a cabalidad con los presupuestos exigidos por la norma. En 

efecto, la providencia proferida es susceptible de ser revisada a través de este 

medio de impugnación, además se han expresado con claridad los motivos que lo 

sustentan, se interpuso en tiempo oportuno, esto es dentro de la ejecutoria de la 

providencia atacada y por último quien lo formula se encuentra legitimado para 

hacerlo. 

 

Refiere el apoderado del demandante, que “…Me opongo a la prosperidad de la 

terminación por pago total de la obligación radicada por el demandado, toda vez 

que el juzgado debe atemperarse a lo dispuesto en el artículo 461 del código general 

del proceso, es decir debe correr traslado a la parte demandante en este caso para 

así aseverar de que este se encuentre al día el demandado. Además de ello se debe 

precisar que El artículo 461 del C.G.P, define claramente cuándo se entiende 

terminado el proceso por pago u otra causal de extinción de la obligación, indicando 



 

 
que ello ocurre cuando se ha satisfecho la obligación demandada y las costas 

procesales, y en el caso en particular este no se ha realizado; puesto que se debe 

cuotas ordinarias de administración tal como se evidencia el certificado de deuda y 

otras responsabilidades descritas en el mismo. Por lo tanto es importante aclarar 

que el mismo aun adeuda cuotas de administración al mes de noviembre y otras 

responsabilidades al conjunto demandante, por lo anterior me permito aportar 

certificación de deuda expedida por la administradora del conjunto y representación 

legal de la misma, así como el correo de prueba del cual se evidencie dicha entrega. 

En conclusión, solicito señor Juez REPONER el auto No.6161 del 22 de noviembre 

del 2023, correr traslado a las partes interesadas, resolver de fondo los memoriales 

que se radicaron al despacho tales como la solicitud de requerimiento al pagador y 

remanentes dentro del proceso…”, razón por la que solicita se revoque la 

providencia que negó la terminación. 

 

Procede el despacho a revisar la providencia atacada, encontrando que en la misma 

no se accedió a la terminación presentada por la parte demandada atendiendo que 

la misma no fue presentada en debida forma, según lo dispuesto en el Art. 461 del 

C.G.P. que en lo pertinente reza:  

“…Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…” 

Por lo anterior, no entiende este despacho la finalidad del recurso presentado pues 

el despacho no accedió a la terminación presentada por la parte demandada pues 

la misma no se ajusta a lo preceptuado en el artículo 461 del C.G.P. 

Enunciado lo anterior, el Juzgado encuentra el despacho que no existe error en lo 

ordenado en el mencionado auto, en virtud de ello procederá a despachar 

desfavorablemente el recurso presentado. 

 

Visto el informe que antecede, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante y demandada, aporta memorial contenedor de liquidación de crédito, 

por lo que de conformidad al Art. 110 del C.G.P. se dispondrá que por secretaría se 

corra traslado a la liquidación de crédito. 

Finalmente, apoderado de la parte demandada presenta memorial solicitando 

terminación del proceso por pago total de la obligación, revisado el expediente 

mediante auto No 6161 del 22 de noviembre de 2023, se resolvió lo solicitado sin 

que a la fecha haya dado cumplimiento a lo ordenado. 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI, R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto No. 6161 del 22 de noviembre de 2023, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: POR SECRETARIA córrase traslado a la liquidación de crédito en los 

términos del Art. 110 y 446 del C.G.P. 

 



 

 
 

TERCERO: ESTESE a lo dispuesto a lo ordenado en auto No.6161 del 22 de 

noviembre de 2023, conforme a lo manifestado en la parte motiva del presente 

proveído. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

026-2020-00114-00 

JUZGADO 10º CIVIL MUNICIPAL DE 
EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 

 

En Estado No. 008 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior. 

Fecha:     6 de febrero de 2024_ 

Juzgados de Ejecución Civil 
Municipal de Cali  

MARIA JIMENA LARGO RAMIREZ 
Profesional Universitaria Grado 17 
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